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PODER LEG I SLAT IV O
(Continúa el Decreto N* 37)

CONVENIO POSTAL UNIVERSAL

28 —Reintegro a la Administración de emisión de las cantidades 
depositadas por cuenta de la Administración de pago.

Administración de pago por cuenta de la cual el reclamante 
ha sido indemnizado por la Administración de emisión estará obligada a 
reintegrar a ésta el importe de sus desembolsos, en un plazo de cuatro 
meses a contar del envío de la notificación del pago; en la misma forma se 
procederá en lo referente a la liquidación del daño en los casos previstos 
en el artículo 25, párrafos 2 a 5.

2 . Ese reintegro se efectuará sin gastos para la Administración de
emisión por uno de los medios siguientes:

a) Giro, cheque o letra de cambio pagadero a la vista en la capital 
o en un lugar comercial del país acreedor;

b) Especies que tengan cuiso en ese país;

c) Bajo reserva de acuerdo, inscripción del haber de la Administra
ción de ese país en la cuenta de los giros.

3.—Pasado el plazo de cuatro meses, la cantidad debida a la Admi
nistración de emisión producirá interés, a razón de 5% anual, a cortar 
del día de expiración de dicho plazo.

CAPITULO V II

CONTABILIDAD 

Art. 29.—Asignación de las tasas.

1.—La Administración de emisión asignará a la Administración de 
pago, sobre el importe de las tasas que hubiera percibió en aplicación 
dd artículo 6, párrafo 1, a) y b), una cuota-parte fija de 12,5 céntimos 
por giro y, según que las Administraciones hayan adaptado el sistema 
de los giros-tarjetas o el de los giros de listas, una cuota-parte propor
cional de y± rc o de 3/o ff del total de los giros pagados.

2.—Los giros emitidos en franquicia no darán lugar a asignación al
guna.

3.—En caso de reexpedición, ^Administración del país de nuevo des
tino recibirá, cualesquiera que sean las tasas realmente percibidas por 
la Administración de emisión, las cuotas-partes que le hubieran sido debi
das si día hubiera sido la Administración del país del primer destino.

4.—Con excepción de las cuotas-partes señaladas en el párrafo 1 y 
a reserva de las estipulaciones expresamente previstas en el presente 
Acuerdo, cada Administración hará suyas por completo las tasas que haya 
percibido.

Art. 30.—Formulación de cuentas.

. 1*—Cada Administración de pago elaborará, para cada Administra
ron de emisión, una cuenta mensual de las cantidades pagadas por los 
Pros-tarjeta o una cuenta mensual del importe de las listas recibidas du- 

el mes para los giros de listas; las cuentas mensuales serán unidas, 
P^odicainente en una cuenta general que dará lugar a la determinación 

un saldo.

Q-fv?* Cuando los giros hayan sido pagados, en diferentes monedas, el 
taBur!¿ m*s será convertido en la moneda del crédito más fuerte, 

como base de la conversión la cotización media oficial del cam- 
ae Administración deudora durante el período al cual

la cuenta; esa. cotización media, deberá calcularse unifórme
te con cuatro decimales.

las"** li(íuidación de cuentas podrá también efectuarse sobre la base 
lentas mensuales, sin compensación.

—Liquidación de cuentas.

0 . Salvo acuerdo en contrario, el pago del saldo de la cuenta general 
». ®P°rte de las cuentas mensuales se efectuará en la moneda que 
^ nimstraeión acreedora aplique al pago de los giros.

C O N T E N I D O
Decreto NP 37.- Febrero de i 964-

Ü N riU rti J«  Gob*rruet4n, Justicia y S « ih 1 M  Public*
a cae moa cor rea do odien lea a Abril de 1M .

S e c r e ta r ía  d e E co n o m ía  y H acien d a
Acuerdo NP 911 .-Septiembre Je 1962.

Secretaria de Educación Pública
Acuerdos N’  317 al 340. loe! asi ve —Febrero de IMS. 

AVIFO*

2.—En caso de falta de pago en los plazos fijados por el Reglamento, 
las cantidades debidas producirán un interés de 5r/c anual, a contar del 
vencimiento de dichos plazos hasta el día en que se realice el pago.

3.—Ninguna medida unilateral, como moratoria, prohibición de trans
ferencia, etc., podrá afectar a las disposiciones del presente Acuerdo y de 
su Reglamento de ejecución en lo que se refiere a la formalización y li
quidación de cuentas.

CAPITULO vra

DISPOSICIONES DIVERSAS

Art. 32.—Oficinas que participan en el cambio.

Las Administraciones postales adoptarán las medidas necesarias para 
asegurar, en lo posible, el pago de giros en todas las localidades de sü país.

Art. 33.—Participación de organismos no postales.

1.—Los países en los cuales el servicio de giros es asegurado por 
organismos no postales podrán participar en el cambio regido por las dis
posiciones del presente Acuerdo.

2.—Corresponderá a estos organismos entenderse con la Administra
ción de correos de su país para asegurar la completa ejecución de todas 
las cláusulas del Acuerdo; la Administración postal le servirá de inter
mediaria en sus relaciones con las Administraciones postales de los de
más países contratantes y con la Oficina Internacional.

Art. 34.—Prohibición de derechos fiscales u otros.

Los giros así como los recibos dados por los giros no podrán some
terse a ningún derecho o tasa alguna que no sean aquellos autorizados por 
el presente Acuerdo.

TITULO m

BONOS POSTALES DE VIAJE 

CAPITULO I

GENERALIDADES Y EMISION

Art. 35.—Definición.—Talonario.

1.—Los bonos postales de viaje serán títulos que pueden ser emitidos 
y pagados por las Administraciones postales de los países participantes, 
sobre la base de los principios del presente Acuerdo.

2.—Serán reunidos en talonarios.

Art. 36.—Moneda— Importe máximo.—Conversión.

1.—Cada bono se redactará en moneda del país de pago, por una 
cantidad fija, cuya equivalencia se aproximará a 25, 50 o 100 francos y 
determinada por acuerdo entre las Administraciones postales interesadas.

2.—En casos especiales, los bonos podrán formularse por una can
tidad que se aparte sensiblemente de una u otra de estas equivalencias.

3.—Las tasas de conversión serán las mismas que para los giros.

4.—El número de bonos que constituyan una libreta será de 10 co
mo máximo; cada libreta podrá contener bonos de distintos importes.

Art. 37.—Tasa. *

La tasa aplicable a cada bono 9erá fijada por la Administración de 
emisión; esta tasa no podrá exceder de 1*»rr dé la cantidad abonada ni 
ser inferior a 10 céntimos.

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH



LA GACETA. — REPUBLICA DE HONDURAS. —  TEGUCIGALPA, D- C„ 8 DE SEPTIEMBRE DE 1962

Art. 38.—Pn cio de venta. 

La Administración de emisión tendrá la facultad de percibir, ade
más del valor de los bonos y de las tasas, una cantidad correspondiente 
al costo de los hopos, de sus cubiertas y de los diverrsos trabajos ne
cesarios para la confección de las libretas.

CAPITULO n

PAGO DE LOS BONOS

Art. 39.—Valides de los títulos.—Entrega de fondo».

1.—Los bonos serán válidos durante cuatro meses, a partir de la 
fecha de su emisión; los meses se contarán de fecha a fecha, sin tener 
en cuenta el número de días de que se compongan.

2.—Cuando e-' servicio pagador no disponga de los fondos necesarios 
podrá suspender el pago de los bonos basta que se haya procurado los 
medios de pago.

3.—La propiedad de las libretas y de los bonos no podrá cederse a 
tercera persona ni por endoso ni por cesión; estas libretas y estos bonos 
no podrán dejarse en prenda. 

Art. 40—Oposición al pago 

A reserva de la aplicación de la legislación de su país las Adminis
traciones no  tramita án las peticiones que les sean presentadas para 
hacer oposiríón al de bonos emitidos de una manera regular.

CAPITULO n i

RECLAMACIONES, RESPONSABILIDAD, CONTABILIDAD 

Art. 41.—Reclamaciones y responsabilidad. 

1 .—No podrá formularse reclamación alguna contra la Ad • • 
ción de emisión si no se presenta la libreta que motiva la r e c l^ j^ * '

2.—En caso de pérdida de una libreta o de bonos el iw.i 
para obtener el reembolso de las cantidades correspondient^nS0̂  
ante la Administración de emisión, que pidió la entrega demi 
de bonos y que abonó a este efecto, la cantidad total correspoadLíT '̂*1 

3.—Esta Administración podrá proceder al reembolso »  
que no podrá exceder de tres meses después de expirar la valide*11 
la seguridad de que los títulos que se declaren perdidos no han « t/  ^  
dos; este plazo se ampliará a seis meses en las relaciones con loa° 
alejados.

4.—Las Administraciones no serán responsables de las conae«i-v  ̂
que puedan ocasionar la pérdida, sustracción o el emnieo 
de libretas o de bonos. *

Art. 42.—Asignación de las tasas.—Formulación de cuentas 

1.—La Administración de emisión asignará a ja  Administración 
haya efectuado el pago, un U  del monto de los bonos pagados ^

2.—La cuenta de las cantidades pagadas por concepto de bonos 
extenderá mensualmente al mismo tiempo que la de las cantidad» * 
gadas por concepto de los giros.

______ __________________________ ________  Continuará''

PODER E J EC U T IV O
Gobernación, Justicia y Seguridad PúUca de San Lorenzo, Valle.

í N" 780. -Dispensar Ja publica-: MIrillo y M irna Iris Castillo U ,

. ción de edictos para contraer ma- vecinos de Tegucigalpa, D. C.

trim onio civil a Gonzalo Funes y '
„ 1 N" 791.— Dispensar la publica-

M an a  Esperanza Serrano, vecinos i r t
i , _ , T ,, ; ción de edictos para contraer ma-ha San T Aven*rt\ Vallú *

!
destinado pata alojamiento de lj 

Sub-Delegación de la Guardia Ci. 

vil de aquel lugar.

ADMINISTRACION DEL DOCTOR RAMON VILLEDA MORALES

Ministra . . . .  
Subsecretario.

i z  de abril de 1962

Lic. ftamén Valladar** h. 
Lic. Virgilio Joya Moneada

j N v 781,— Dispensar la publica- j West y Rosa Marina Messan Steer,

i ción de edictos para contraer ma- j vecinos de Puerto Cortés.

! trim onio civil a Reginaldo Ltnton .
Ir- i j  ,,, . . „  I N ’ 792.— Dispensa-;- la publica-
Garrido y Victoria Zumga Fuen-, ., ,  ̂ r

. _  .___ _  _  ción de edictos para coatraer ma-
, tes, vecinos de Tegucigalpa, D. C. r

Asimismo, por el presente Acuer. 
] trimonio civil a Enrique Figueroa do se faculta al señor Procurada

: General de la República para que 

a nombre y representación del Es

tado acepte dicha venta en lai 

condiciones expresadas.

A C U E R D O S

N v 767.- -Dispensar ht p ublica

ción de edictos para contmor m a

trimonia civil a Migue’ Angel 

Huele y Adriana Torres, vecinos 

de Tegucigalpa, D. C.

N “ 768.— Dispensa»” la publica

ción de edictos para contraer m a

trimonio civil a Gilberto Pineda 

Táboia y Rosa Milla Castillo, ve

cinos de Erandique, Lempira.

N ” 76£ Transferir de la Guar

dia Móvil fie Francisco Morazán, 

r  Sargento de lf* Sub~r>elegación 

Üe la Gua' dia Civil de Pueito Cor

tés, al ciudadano D^nilo Ram írez 

Mejía. en sustitución c’e Germán 

Sev :11a Borjas.

N" 770.---Ascender ñ! Guardia 

Angel Mr,.:ia Maldonado, a Sar

gento de la Sub-Delegación de la 

Guardia Civil de Amapala, en sus

titución de Félix Antonio Urbina.

de abril d? 1962

N" 771— Dispensar la publica

ción de edictos para contraer m a

trimonio civil a Pompilio Martínez 

P . y Concepción Cardona», vecinos 

lúe San Nicolás, Santa Bárbara.

N* 772. -Dispensar Ir* publica

ción d' edictos para contraer m a

trimonio civil a Mariano Lanza 

Lagos y Alejandrina Olivera, ve

cinos de Salamá, Olancho.

N" 773.--Encargar de la Fiscalii 

del Concejo del Distrito Central, 

al ciudad<*no José María Matute, 

guien desempeñará sus funciones 

por el término de un mes a parti: 

de esta, m isma fecha, con el suel- 

<flo que se le paga como Procura

dor de dicho Organismo.

14 de abril de 1962

N* 774.— Dispensar la  publica*- 

ción de edictos para contraer ma* 

j  trimonio civil a Gregorio Portillo 

Ch. y María Angélica Ram írez, 

vecinos de La Encam ación, Ocote- 

peque.

16 de abril de 1962

N “ 782.— Dispensar la publica

ción de edictos para contraer ma* 

trim onio civil a Ram ón Sabillón 

y  F lorentina Hernández, vecinos 

de San Pedro Sula.

trimonio civil a Angel Lanza y 

América Rivera, vecinoe de Santa 

Bárbara.

N"

N 5 793.— Dispensar la publica

ción de edictos para contraer m a

trimonio civil a Levy Jeffries y 

783.— Dispensar la publica-; Icleane Ivy Miller, vecinos de Roa-

tán, Islas de la  Bahía.

N 1, 794.--Dispensar la publica

ción de edictos para contraer ma-

| N v 775.— Dispensar la publica- 

j ción de edictos para contraer ma- 

| trimonio civil, a Leocadio Gámez 

Cruz y Reiba Isabel Montes, ve- 

^cinos de San Ignacio, F . M.

I N v 776.— Dispensar la publica- 

1 ción de edictos para contraer ma- 

¡ trimonio civil a Francisco Fuhes 

Juárez y Carmen Zaldívar, vecinos 

de La Unión, Olancho.

N ’ 777. -Dispensar la publica

ción de edictos para contraer ma- 

I trimonio civil a Anhuar Canahuati 

] y Sonia Isbett Handal, vecinos de 

I San Pedro Sula.

i ción de edictos para contraer ma-

| trim onio civil a Alejandro Isaula

I y Francisca Argelia González Nú-
a ____ . ,, utuu uc euiuLus para contraer ma
ñez, vecinos de Sonaguera, Colón. .........................._

i trimonio civil a José García Cas

| N" 784.—-Dispensar la publica- j trillo y Liliana Elizabeth Teruel,

[Ción de edictos para contraer ma- J vecinos de Santa* Bárbara.

I trimonio civil a Ramón Georgel .... ~ .
Martínez y Bemanrda Gutiérrez,! ,.N 79^ - » 's p e n aar <» Pul>l.ca-

' vecinos de Moroceli, E l Paraíso. f 4"  de edl.ct"  ^  Conft,'ae,' m a- 
j ; trimonio civil, a Juan  Vicente Pi-

| N “ 785.—Dispensar la publica- ne<3a e H ilda Yolanda Maradiaga, 

ción de edictos para contraer ma-ívecinos de San Francisco de Yo- 

trimonio civil a Arturo Valladares ¡ í ° &. Cortés. j

¡M. y Hortensia Varela, vecinos dei M(( ~
'E l Paraíso. ! . -Dispensar la publica-
i j ción de edictos para contraer ma-

‘ N'“ 786.--Dispensar la publica- | trimonio civil a, Miguel Angel Mo

ción de edictos para contraer ma- Perdomo y Ana Lidia Aguiluz 

trimonio civil, a Benjamín Galeas Mei ía . vecinos de Tegucigalpa, 

1 Reyes y Rosaura Alejandrina iD - c - 

I Cruz, vecinos de Cedros, F. M.

N v 778.—-Aprobar el gasto de 

ÍL 162.237.42) ciento sesenta y  dos 

m il, doscientos treinta y  siete lem- 

l piras con cuarenta y  dos centavos,

1 que el Tesorero del D istrito Cen

tral pagó durante el mes de enero 

;le> año en curso por gastos extra- 

binarios que afectaron partidas 

globales del Presupuesto vigente 

de dicho organismo, durante ese 

mes. Aprobados por el Concejo en 

Acuerdo N" 89 de fecha 15 de 

marzo próximo pasado. De con

formidad con los documentos que 

r.e han tenido a  la vista

de abril de 1962

N" 779.—Dispensar la  publica

ción de edictos para contraer m a 

trimonio civil a Conrado Segura 

y Angélica A roca, vecinos de 13 

Paraíso.

N tf 787.—Dispensar la publica

ción de edictos para contraer m a

trimonio civil a Ramón Reyes y 

Am alia Ortega, vecinos de Man- 

gulile, Olancho.

N° 788.— Dispensar la publica

c ió n  de edictos para contraer ma

trimonio civil a Eugenio Odilón 

Escoto y  M aría Antonia Licona, 

vecinos de Cedros, F. M

28 de abril de 1962

teño y L id ia Villatoro, vecinos de 
Cedros, F. M

N° 797.—-Autorizar al Procura

dor General de la República para 

que en nombre del Estado com

parezca ante Notario Público al 

otorgamiento de la escritura, me

diante la cual, Ia  señora Bertha 

Quezada v. de Silva, en su cali

dad de madre legítima y repre

sentante legal de sus menores hi

jos José Iván, María Rosario Fá- 

tima, Carlos Ramón, Bertha Es

peranza, Yasm ín Elizabeth y Luis 

Roberto Silva Quezada, traspasará 

a su representado, debidamente au- 

N"-‘ 789. -Dispensar la publica- judicialmente, una casa

ción de edictos para contraer ma-;situada en el Pueb)o de Campa- 

trimonio civil a Juan  Antonio Cen- |Tnen^°’ departamento de Olancho,
. en la calle del comercio, en cali- 

. dad de mejoras, sobre un solar 

.ejidal, que pertenecieron al caá- 

N* 790.— Dispensar la  publica- | sante Roberto Silva Godoy, por la 

ción de edictos para contraer ma- .suma de doce m il lempiras 

trimonio civil, a Juan Roberto <L 12.000.00) inmueble que será

N 7 798.— Dispensar la pubüea- 

ción de edictos para contraer ma

trimonio civil a Julio Salvafct 

García Martín y Doria Kasariegot 

vecinos de Tegucigalpa, D. C.

N* 799.— Dispensar la publica

ción de edictos para contraer ma

trimonio civil a Enrique Cruz Men

doza y Digna Dolores Méndez, to

cinos de Tegucigalpa, D. C.

N “ 800.— Nombrar Gobernador 

Político del departamento de U  

Paz, al ciudadano Ricardo Adolfo 

Suazo Fiallos, en sustitución ét 

Nicolás Raudales, quien paaa « 

otro puesto.

Nv 801.— Nombrar Médico, del 

i Dispensario Médico de la Diwe- 

i ción General de la Guardia Ctrfl, 

al ciudadano René Medina

| lasco, en sustitución de ®- 

j Almendárez.

| N 802.—Dispensar la puWica- 

j ción de edictos para contraer ma

trimonio civil a Alfredo Herref» 

y Efigenia Herrera Oyuela, rei

nos de Orocuina, Choluteca.

N* 803.—Dispensar la publfe*- 

eión de edictos para oc»trt*r ma

trimonio civil, a Mario Jetút Qfr 

vez y Elida MagaH X ad *™ *  

vecinos de Progreso, Yoro.

X* 804.— Dispensa** la publica

ción de edictos para contraer®*' 

trimonio civil a DomeBico 

relli y Vilma Zerón, w « w  *  

San Pedro Sula.

N* 805—Dispensar la Publ,CÉ" 

ción de edictos par» contra*5" 

trimonio civil, a Pablo V ^  

Paz y Ráchel Rápalo Baia^ I^  

cinos de Trinidad, Santa 

| N v 806.—Dispensar 1*

■ ción de edictos para coatl^ | to. 
i trimonio civil, a Marco A» . _ 

mirez Mendoza y Stotíss 

a vecinos de Comayagua-
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Economía y  H acienda Jara: iitpamen!^ \ papel de :>e do dr <i'.asiíkatión: «i .pone el Artículo 45 del Regla*
^amento con o -:n rolor: c¿ u_~t i* - * dentro del plazu de \¡;¿<ri»_ia Je mentó de Ja Ley de Fomento Jo
para teñir madera 'olubr-- < n al- tas franquicia* el número dt- t»-c dustrial. pago que deberá hacerse

d - conformidad con la Lev deico^ol: *1U,,‘ esponjo-o: canales o nico, nacionales .-ufícienles para efectivo entre el 1° de febrero y
¡ 1-órnenlo Industrial \ -u Regla-1 ^  plástico o meta!: cue- e| desempeño dentro de la mi-ma e| 31 de marzo de cada año, en ia

D. C.. de 'cl* mtnto riñas; lela- para tapicería: car- empresa de puestos directivos y Administración de Rentas de San
,tón comprimido: pa*'a« para m- administrativo* en lo- proce-o> c¡ Pedro Sula; k) Tomar parte,

i j i  P*»r tentu: »•! I’ivsidenU. <k- la brir: tubos de hierro- ate^orio.* fabricación v di-tribuemn de -u- exhibiendo sus productos en las 
V*a P«* “T 1ltud Rrpúb'ica. «n aplicación de lo«

- con f « l“ ‘*oce dn ma ! Ar.ículo. 6, número 1*; », „ú-

Acuerdo

JJ5f ^

r r f í  novecientos sesenta y 
í® *  «eñor Manuel Augusto

t s r á s  w  *
Í S T  oficinista v del domicilio 
í S *  Pedro Sula. en su carácter 

r«entwte *  »•
“Estiellit* de Sula . de 

Z^edzá de Alicia Barjum de 
U * contraída a pedir clas.fi- 
jjción de la misma, de conformi- 
jS  con la Ley de Fomento In
dustrial y q«e en consecuencia se 
V otorguen las ventajas y pnvile-
pos correspondientes.

Resulta: Que en la misma fe- 
^  # dio traslado de la solici
tud a I* Dirección General de 
Economía y Comercio para los 
efrctos legales consiguientes.

Resulta: Que en trece de ju
nio r dos de agosto del presente 
oío. V  dio traslado de la misma 
a la Secretaría Técnica V a la 
Comisión de Iniciativas Industria 
le para que hiciese el análisis la 
primera v emitiese dictamen la 
segunda.

Resalta: Que la Secretaría Téc- 
nic* en análisis presentando el 
heint* de junio del corriente año. 
^  de opinión porque se otorguen 
a la empresa en referencia deter
minada* franquicias y privilegios, 
parecer que fue confirmado por 
la Comisión de Iniciativas Indus
triales en 
presente mes,

meros l v y 2"; U, 16, 18. 19. 20 
y 36 de la Ley de Fomento In-

para carpintería; accesorios p a r a  productos, de acuerdo con !a» ferias industríale» nacionales o 
muebles; resortes: esmeril T: tor-‘ leve? de la materia; e) No elevar centroamericanas, a menos qt 
nillos. cinta plástica; pelo encáu-[l°s precios de venta de sus pro- el Ministerio de Economía y H 
chado: grapa* para máquinas e n - guetos sobre el nivel de aquellos cienda acepte eximirle d

ue 
a*

de esta'
dustrial y Artículo» 21. inciso B) grapadorae para lapiceros: ácido: prevalezcan en el mercado obligación previ r» solicitud indl-
y 24 de su Reglamento. ¡sulfúrico comercial: ácido muriá- ¡ nacional para igual clase de mer- cando los motivo .jue | impideti

_  ¡tico: amoníaco: cloruro blancocancía?. antes bien, procurar re- participaren la í ria.
4CUERO*•

|ácido bórico en polvo: amonta- ¡bajarlos para que el consumidor 
1”—Clasificar a la empresa ¡n-jc<> líquido; «ulfato de cobre en beneficie de la reducción d< *"—Los benefiV os concedidos

i i^ uimv , -un »iu uc twti r ^ n [

dividual “EstrellUa de Sula-’ del cristales: cianuro de sodio en pol j™*10? P05*̂ *- al f^aMecer laJn' Z c° **
vo; ácido “ ‘ ' “ " •• ai-un

cianuro
cáustica: sultato de ñique,. , - . i r  t i -
mo antimonial; lámina- de acero , ía vpn,a > distribución de sus pro-, *  r omento In d ia n a ' y 45, 43*

___ cronico en e«cama~: ¡Austria con base técnica: f) Abas- cancelarán tempordl o definiti-
:ianuro de potasio en polvo: soda j lPcer el mercado a que >e hubiere v ^ n ’.e de confe mídad con los 
:áu¿tica: sulfato de níquel: comprometido y dar prioridad en ; Artículos 29 \ .1 <h !a Ley

domicilio de San Pedro Sula en 
la categoría de “Industria Xecesa- 
ria Establecida’', la que se dedi
cará a la producción de muebles ■*'" «n, .ciM.ua- m ««<-!««, . . . ,  D , 
metálico, v de madera para el ho- ° fierro no revestida, para la f a . Rucios al abastecimiento del c o n - ;  49 y 50de su Regy.menlo v cuan*
gar, oficina, hoteles. hospitales>ricación de camas de metal: án. , interno: g) Comunicar prc-1 “° * " U lf t .raia ^
escuelas e*c * "ulos de acero para la fabricnciór: ; 'ámente a la Secretaria de Leo- j Hacienda compruebe que la em-

de camas de metal: bramantes: |nom,a > Hacienda, de cualquier i presa ha violado lo > Artículos 24
2'J—Otorgar a la empresa en re- l)arn¡ct.s; fa}a* de hule sueltas o jvcnta íota! ° parcial, traspaso o ! de la citada Ley < Ut v 17 del

ferencia las siguientes franquicias 
y exenciones: a) 50% de deduc
ción de la renta neta gravable del 
50% de las utilidades reinvertidas 
en activos fijos, durante el perío
do de cinco (5) años, b) 100% 
de franquicia aduanera, durante 
el período de cinco (5) años, para 
la importación de la siguiente 
maquinaria, equipo, repuestos y 
accesorios: Máquina eléctrica pa
ra cortar madera; lijadora eléc
trica; prensas de banco: sierra 
eléctrica de disco para madera 
tipo de brazo y corte angular; sie
rra banda para madera; máquina 
dobladora de tubos; máquina de
coser; prensa para tubos; dobla- 
dor de varillas; dobladora de zig 

jzag; máquina cortadora de vidrio, 
dictamen del nueve del j equipada con su motor y acceso- 
aes. al recomendar que .ríos; máquina pulidora de vidrio. 

*  clasificara en la categoría con su motor y accesorios; máqui* 
fc “industria Necesaria Estable-jna para taladrar vidrios; horno 

• ,para la fabricación de espejos;

Resalta: Que en treinta y uno ^erram*en^s portátiles eléctricas, 
dt agosto del presente año la ■cl°™° ta,aJro- «e ™ , desatorni- 
W aría de Economía y Ha- 1,ladores y pulidores; cepillos, gar. 
eiflida dio resolución clasificando escuadras metálicas y de
a la empresa “Estrellita de Sula” , ^ adera Y °¡r** herramientas ma- 
fu la categoría de “Industria \e- nuales usadas corrientemente eri 
cesaría Establecida”. jebanistería; horno para vidrio;

jtanque de plástico; sierras circu- 
ulta’ Que en tres del pre- lares; sierras cinta; máquinas ce- 

•ente mes, se notificó de la reso- [pilladoras; máquinas soldadoras: 
ucion al Licenciado Rafael Es-'¿náquinas para sierras movibles: 
f0*0 'ji (̂u*en manifestó su con-jlijadoras de banda; compresores 

00,1 ^  misma y firmó de aire; pistolas de pintar; má- 
«tendido después de presentar la:quinas de forrar botones con sus 
cwta poder que lo acredita como jjjíferentes troqueles; cortadoras 
Jpwsntante de ”*Estrellita de para zíg zag; accesorios y repues- 
‘11 * • tos para maquinaria y equipo de

Considerando: Que de acuerdo 
^  I® ley respectiva se clasifica- 

en la categoría de “industria 
INec«aria Establecida”, las que 
* dediquen a la producción de 
■'‘reinen» destinadas a satisfacer 
i :**®cnte las necesidades de 
“ población.

Cwaiderando: Que serán obje- 
protección del Estado las 

2 T *  P°r medio de su 
^ W d o n  ayuden a sustituir ar- 

í 8® son objeto de impor-

jy^pd^ndo : Que una vez cía- 
»* f»presa. el Poder Eje- 

Wí “ “«rdo en el cual
*as franquicias y pri- 

consiste la p rotee- 
*** términos y con- 

■Pf “ > como las obligacio- 
Itt4cn sobre la empresa

carpintería; máquina secadora de 
madera; patrones y diseños, c) 
50% de franquicia aduanera, por 
un período de cinco l5) años, 
sobre la importación de los com
bustibles siguientes, exceptuando 
para transporte: Aceite Diesel, 
grasas y aceite crudo, d) 50% de 
franquicia aduanera, por un pe
ríodo de cinco <5) años, sobre el

enlazadas para alientos; alambre ¡contrato de cesión permanente o mismo Reglamento, 
acerado de varios espesores; per-1 temP°ral de la explotación de la 

nos v grapas especiales para re-¡emPresa; h> LJevar en SU9 ,lb.r0* 
sortes: estaño, plomo y soldad!.-,? 
ras. ! de la Secretaría Técnica, informa- 

jción detalladada sobre ta impor-
3n—I-ss franquicias aduanaras; tación de las mercancías que se 

a que se refieren los incisos a). • hubieren introducido bajo fran-

8'‘ -Las franquicia- v « vencio
nes que por este acuerdo se olor* 
guen comenzarán a < ontarse desde 
la fecha en que el impues'o. de
recho o recargo debería hacerle 
efectivo por primera vez si no *e

b). c) y di que anteceden, com
prenden todos los derechos, ta
sas, contribuciones cargos y re

cargos que causen la importación 
de los referidos bienes, incluyen
do los derechos consulares. Se 
exceptúan, sin embargo. la= ta
sas o derechos de gabarra je. m u e 

llaje, almacenaje y manejo de 
mercancías v las que son legal* 
mente exigibles por servicios de 
puerto, custodia, seguro v trans
porte.

4"—Las franquicias a que se re
fiere este Acuerdo sólo se otorga
rán cuando lo$ artículos o pro
ductos que se pretenda importar, 
sean indispensables o insustitui
bles para la empresa y no se pro
duzcan en el país en cantidades 
suficientes o que sus característi
cas técnicas y de calidad no reú
nan los requisitos necesarios pa
ra los fines a que se les destinará.

5"—Para quqe la empresa pue
da hacer uso de las franquicias 
fiscales en concepto de impuestos

quicia aduanera al amparo de este hubiere otorgado su exención. 
Acuerdo de Clasificación, así co
mo sobre el uso de las mismas; i i 
Mantener durante la vigencia de 
este acuerdo las características y 
demás condiciones que han servi
do de base para clasificar a la 
empresa dentro de la categoría de 
“Industria Necesaria Establecida” : 
j) Presentar en el mes de enero 
de cada año una declaración ju
rada de los impuestos dispensa
do? en el año anterior, para los 
efectos del pago del 6%, del ser- 
yicío dfe vigilancia, según lo dis-

9o—El presente Acuerdo entra
rá en vigencia desde el día de 
publicación en el periódico ofi
cial “La Gaceta”, la cual se- hará 

por cuenta del interesado. - Comu
niqúese.

R. Villeda Mo’in.r^.

El Secretario de Estado en 'os 
Despachos de Economía y Ha
cienda.

Jorge Bueso Irías.

Secretaría de Educación Pública

Acuerdo V  317 año, la cantidad de <L JOO.OOj
Tegucigalpa, D. C.. 6 de febre- c'en lempiras mensuales, en con- 

ro de 1962. cepto de Beca a favor del joven
El Presidente de la República Ludoro Portillo Barahona. que 

acuerda- estudios de Sociología Rural
», , • , _  . omrtni y Educación de la Comunidad, en
A u ' » ™  1« de a  210.001 e| (>nlro |„leramerlcano dl. FH„.

-------- «‘S* quf nci¿n Rura| de Venezuela.
y derechos de importación que le | * a  *  esorena Especial de Educación j

han sido concedidos por e s t e  Media, ^  hará efectiva a la Di-j El pago se hará efectivo al in- 
Acuerdo, deberá dar cumplimiento rectora de la Escuela Normal de teresado de conformidad t on el 
a lo dispuesto en el Artículo 42 j Señoritas de esta ciudad, cantidad recibo que presente con el visto 
del Reglamento. t^u<1 *** empleará para cancelar las bueno del Consejo Nacional tfe

(auténticas de pasaporte de las 42 
6"—La empresa deberá cum- alumnas normalistas que han sido 

plir con las siguientes obligacio- pecadas por el Gobierno de Gua- 
nesr a) Informar a la Secretaría témala.
de Economía y Hacienda sobre j El gasto se tomará de los Fon- 
cualquier modificación en los pía- dos Especiales existentes en dicha 
nes o proyectos iniciales ocurti- .Tesorería y pertenecientes a la 
dos durante el período de goce Escuela en referencia.—Comuní- 
de las franquicias fiscales ya sea quese.
en el transcurso de las actiwda-i R. Y im .kih Morales.
des de instalación o de produc

t

j)rimas, artículos semi-elaborados 
p materiales similares que entren 
en la composición o en el proceso 
de elaboración y empaque o en
vase de los productos terminados: 
Láminas lisas de plástico como 
fórmica y textolite; molduras de 
aluminio o de cualquier otro ma
terial ; cerraduras para muebles

tos e informes se le soliciten sobre 
el desarrollo, producción y situa
ción financiera de la empresa, 
para ejercer el régimen de control 
que establece la Ley y el Regla

.— „ „v ---  ------ - — i . v D • •  ̂ i El Ser retarlo de Estado en el
50% de los impuestos de impor-1 Plon í p < Proporcionar a .a» a ¡ Despaeho de Educación Pública, 
«ación de las «guien.es materias . o r ¡ < í a d « ^  „

!mento; c) Observar los reglamen- ro de 1962.

Acuerdo V  318 

Tegucigalpa. D. C.. 6 de febre-

Economía; debiendo imputarle el 
gasto a la partida correspondiente 
del Presupuesto General de Egre
sos e Ingresos.—Comuníquese.

R. Vh.i.eda Morales.

El Secretario de Estado tu el 
despacho de Eduración Pública.

José Martínez O.

Acuerdo ÍSn 319

Tegucigalpa, D. C.. 6 de febre
ro de 1962.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Nombrar a partir del !• de íi .tos V demág disposiciones legales n_ • i . i ¡ j? -u- , •'onil>r*,r a partir del l* de í, . 
sobre normas de calidad, peso v 1 Pr^ ,du,te iie !a KepuM»™ brero el personal que trabajará¿>obre normas de calidad, peso y j 

medida aprobadas o que apruebe 

y vidrio: chapas; visagras; ma-|l* Secretaría de Eco*omi* y Ma
nillas, llavines y llamadores: rar-ioenda y oirás obligaciones que 

tón para empaque ; co’a:

ACIXRDA:

goma | específicamente le fije este Acuer-

durante el presente año lectivo 
' las Escuelas Nocturnas de adu tos

Au'-oriear por los meses de fe- y en la Escuela de la Penitencial ía 
brero a diciembre del presente■ Central, en la forma siguiente:

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH
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DEPARTAMENTO DE FRAN
CISCO MORAZAN

Escuela “Mesa Redonda 
Panamericana'

Olimpia í. de Palma. Directora.

Zoila R. de Martínez. Sub-Di
rectora.

Claudina Fálope. Teresa Santos 
F., María Elena Arguello, Leonor 
Galindo Castillo y Mírtza de FIo- 
*ei, Profesoras Auxiliares.

Ekcuela “Juventud Católica 
Femenina”

Dora Cubas, Directora.

Atnparo G. de Pavón, Sub-Di
rectora.

Estela Zelaya, Amelia E. de 
Panchamé, Rosa v. de Castillo. 
R'.i‘ilia Maradiaga y Olimpia Zú- 
uíga, Profesoras Auxiliares. 

Antonia Espinal, portera.

Escuela “Juan María Cuéllar*’

Estela de Bustillo, Directora.

Lidia Cárdenas, Sub-Directora.

Alfonsina Puerto, Profesora 
A uxiliar.

Escuela “José Leonard” 

Gregorio Medina, Director.

Argentina de González. Sub-Di
rectora.

Ramona Santos de Bonilla v 
Martha Escobar, Profesoras Au-
• i liares.

Manuel Ismael Vásquez, por
tero.

Escuela liLa Igualdad”

José Antonio Cruz S. Director.

Ernestina de Alfaro, Sub-Direc- 
tera.

Ela Arriaga, Jorge Hernández, 
Mana de la Paz Ramos de Pineda 
y Camila Zelaya. Profesores Au
xiliares.

Escuela “El Prog reso”

Rafael Jerez Alvarado, Director.

Javier Soto, Sub-Director.

Mercedes Sánchez, Edgardo Dá- 
v a, Blanca L. de Bulnes, Mag- 
uulena v. de Argeñal, Leticia Al
varez, Gilda G. Cale y Alba Ma
rina Chinchilla Profesores Auxi-
li

María Tomasa Núñez de Sal
gado, portera.

Escuela '‘José Vasconéelos”

Arturo Salvador Aguirre, Direc.

Héctor Fajardo García, Sub- 
Director.

Antonia M. de Santos. Rubén 
Kubio F., Marcelino Martínez 
González. Alba de Zelaya y Laura 
Echeverría. Profesores Auxiliares.

Bscuela “Centro América”

Emilia de i c’e? Director;: 
Clementina Medina, Sub-Direc

tora.

Rosa Luiva Salinas, Profesora 
Auxiliar

Escuela Terencio Sierra” 

Herlinda de Carias, Directora.

Reina Argentina Pavón y Julio 
IJiaz Sarmiento. Profesores Auxi
liares.

Escuela “Augusto Bressani

Daniel Ruiz Pineda. Director.

Marina Ordóñez de Recinos. 
Sub-Direc'.ora.

Betuüa de Je>ú« Mejía. Arnulfo 
Pineda. J. Ernesto Henríquez. Re- 
gina Flores. Mercedes de Cortés y 
Petronila v. de Lanza. Profesores 
Auxiliares.

DEPARTAMENTO DE CORTES

Escuela “Francisco Martínez 
Funes”

José Víctor Pineda, Director.

Jorge A. Molina, Sub-Director.

J. Amílcar Rivera y Rolando 
Caballero, Profesores Auxiliares.

Escuela “María Durand v. de 
Caraccioli"

Rosa Amalia Torres, Directora. 
Jüvangelina Torres R., Sub-Direc
tora.

Graciela Medina y Rita Rápalo 
T., Profesoras Auxiliares.

Escuela “José Trinidad Cabañas”

Rosa v. de Castellón, Directora.

José Cruz Aguilar, Sub-Direc- 
tor.

Escu'elá “Présentación Centeno”

Alfredo Perdomo, Director.

Supervisor de las Escuelas 
Nocturnas del Departamento 

de Cortés

Profesor Virgilio Rodríguez.

LA LIMA

Escuela “Juan Ramón Molina”

Julián Madrid R., Director.

J. Santos Moreno Díaz, Sub-Di
rector.

Olga Marconi, Mercedes Ca
rranza M. y Mélida Pineda M.. 
Profesoras Auxiliares.

Escuela “Froylán Turcios

Francisca de Paredes, Directora.

Melba Juárez Suazo, Sub-Direc
tora.

Hélida Aurora Ramos y Rafapl 
Cardona, Profesores Auxiliares.

DEPARTAMENTO DE COLON

Escuela “La I nde pende neta”

Teresa C. Fajardo, Directora.

Cé!ea de Zacapa, Sub-Directora.

María Gertrudis Maglioni, Pro
fesora Auxiliar.

DEPARTAMENTO DE 
OCOTEPEQLE

Escuela “El Progresó”

J. Jesús Guerra, Director.

Refugio de Santos y Rosa de 
Valle, Profesoras Auxiliares.

DEPARTAMENTO DE 
COMAYAGUA

Escuela “Cteotilde Boquín”

Haydeé A. de Méndez Direc
tora.

Ana Margarita Gaekel, Profe
sora Auxiliar.

“Escuela de la Penitenciaría 
CentroF'

Angel Munguía Rosales. Sub- 
Director y Secretario.

Davsí Espinal, Lura Echeverría, 
Argentina de Cantor, Gustavo A. 
Milla, Mario Aguiles Uclés, Ma
tilde de Alvarado, Argelia Andino
B.. Betty Domínguez de Maradia
ga, Guillermina de Zelaya, Alicia 
González. Roberto Milla, Marco 
Tulio Ulloa, Alvaro Noel Merca
do, Manuel Rodríguez Cerrato, 
Alba López Solís, Carmen Tercero, 
Miguel R. Aguilar. Melba Paz. 
Armando Martínez A.. Emma Or
filia Chávez. Ventura Murillo, Ne- 
la García, Carlos M. Aguilar. José 
Tito Mejía, María de los Angeles 
Durón Jesús Mejía Figueroa. 
Pau!a Cerrato Gloria Mondragón 
y Jorge E. Jiménez. Profesores 
Auxiliares.

Los nombrados devengarán el 
sueldo asignado en el Presupuesto 
Especial de dichas escuelas.—Co
muniqúese.

R. Villeda Morales.

fl ''([ i. tfirio de filado i ►
Despacho de Educación Pública.

José Martínez O.

Acuerdo N" 322 

Tegucigalpa, D. C., 7 de febrr

Acuerdo N* 3 ^  

Tfgucigalpa. D C ?
t.* 1CUV> ■ '» 1ro de 1962. r° de 1962.’ ’

El Presidente de la República i El Presidente d« |a

ACU ERDA :

Nombrar a partir del 1° de fe-

acuerda-

Nombrar
u . a Partir del 1 * d, 

brero del presente año, a las si.,Dr̂ ro del presente año i
guientes Profesoras, Miembros del gantes personas, Miemk *"
Persona! de la Escuela Superior P€rs°na| de la Escû u ^
del Profesora “Francisco Mora-¡Rural de Varones de E| Edí*1**!
zán”. de esta ciudad, en la forma [inayagua, en la forma ^
siguiente:

Adriana Barahona Flores. Pro
fesora Ayudante de la Sección de 
Letras, interinamente, mirtras du
ra la ausencia de Leisly Ca>tejún. 
que gctea de licencia, la nombra
da desempeñó el cargo de Cate
drática del Insituto Centra!.

María Trinidad Hernández. Pro. 
fesora Ayudante de Matemáticas

forma sipñenie-
Lombardo Lenin Portillo, Co*. 

sejero de Estudiantes, en «ufa 
ción de Carlos H. Letama, 
pasa a otro puesto,

J. Tito Castillo, Consejtto fe 
Estudiantes, en sustitución de Q*. 
dys de Lezama.

Ena Argentina Barahona, Mecí- 
nógrafa de la Escuela, en sustitu- 

j  41i - - i susi esora n.yuuanie ae iviatematicas cion de Alma Sagrario Iscoa 
Y Física, la nombrada desempeñó! 
el cargo de Catedrática de! Infti- , , ..No'así.“' a
tito de Oriente de Danlí. .sustitución de Cierno,.,na \íy¡¡x,

Las nombradas devengarán. ,1 T ilL d í W i l«
sueldo asignado en el Presupuesto, “aieí-
^General de Egresos e Ingresos — 1 Angela Abrego, Cocinera St 
Comuniqúese. gunda. en sustitución de Sergio

Morales Arzú.

Rómulo Pineda, Ayudante de 
Cocina, en sustitución de José Cá-
ceres

Acuerdo Nv 320

Tegucigalpa, D. C., 6 de febre
ro de 1962.

Ll Presidente de la República

ACUERDA:

Nombrar a la Perito Mercantil 
María de Jesús Rueda, Tesorera 
Especial del Instituto Departa
mental “José Cecilio del Valle” 
de Choluteca, en sustitución de 
Natanael Hernández, que no acep
tó.

La nombrada devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Es
pecia! de dicho Instituto.—Comu
niqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
H mcí.o ae Educacio'i Pública

José Martínez O.

Acuerdo N° 321

Tegucigalpa, D. C., 6 de febre
ro de 1962.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Nombrar a los Profesores Adol. 
fo Vendrell Franco v María En

gracia de Castro, Director y Te

sorera, respectivamente, del Ins

tituto Departamental "Francisco 

Morazán”. de Sabanagrande. de

partamento de Francisco Morazán.

Los nombrados devengarán el 
sueldo asignado en el Presupueste 
Especial de dicho Instituto.—Co
muniqúese.

R. Villeda Morales.

• El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez O.

R. Villeda Morales.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública.

José Martínez O-

Acuerdo N9 323

Tegucigalpa, D. C., 7 de febre
ro de 1962.

El Presidente de la República

a c u e r d a :

Carlos H. Lezama, trasladarlo

Nombrar a partir del lp de fe
brero del presente año, a la Se
ñorita Profesora Gloria Alvarado. . _
Ama de Llaves de la Escuela Nor-'^e Consejero de Estudiantes, a En- 
mal Rural de Señoritas de Villa largado de Extensión Cultural, en 
Ahumada. Danlí, en sustitución de sustitución de Romualdo Sierra.

Roberto Canales, Ayudante de 
Cocina, en sustitución de Héctor 
Ventura.

Carlos Romero, Ayudante de 
Cocina, en sustitución de Víctor 
Ventura.

Romualdo Sierra, trasladarlo de 
Encargado de Extensión Cultural 
a Técnico de Educación Agrope-, 
cuaria, en sustitución de Rafael 
A. Orellana

Ana Matilde GavarreU*.

La nombrada devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos.—Co
muniqúese.

R. Villeda Morales.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez O.

quien pasa a otro puesto.

Los nombrados devengarán el 
sueldo asignado en el Presupuesto
General de Egresos e Ingres»— 
Comuníque«e.

R. Villeda Morales.

El Secretario de Estado en el 
De-parho de Educación Pública,

José Martínez 0-

Acuerdo N" 325 

Tegucigalpa. D. C.. 7 de febrero <fe 1962.

El Presidente de la República, 

ac u erd a :

, p tor*zar por los meses de febrero a diciembre del presente
- resupuesto de Gastos del Personal de las Escuelas Nocturnas J  *  

Escuela de la Penitenciaría Oníral. en la forma siguiente:'

DEPARTAMENTO DE FRANCISCO MORAZAN

Escuela \lt-sa Redonda Panamericana”

Directora .............................................................. ..... e r n

Sub Direcíor. ............................................. j * *  '

Profesora Aux iliar..................... ^ qq

Profesora Auxiliar............................

Profesora Auxiliar..................... 4 5  qq

Profesora Auxiliar........................  *

Profesor. AaxilUr .............................. ' e M  l  jt f#

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH
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130.00

210.00

385.00

660.00

. •>ittlvptud Católica Femenina'

.........................................  L 85.00

nutd£>r t ................ .............................  65.00
r^Dirtctora •; ........... ....................  55 00

..............  ....................... 55.00
«Veso» Auxi.iar...........  ................  55  ̂

£ ^ r * W ! 8 r ................ .....................  55.00
prc-feso» Anxw»...........  ..................  55 00

Aux,,,“r '#V.V.V...........................’ 25.00 L 450.00
................................  ................

facaela “Juan María Cuellar”

........................... L 50.00
............................... ...................... 40.00
^Directora. ............. ..............................  40.00
priora Auxiliar.........  ..................

Escuela “fa "  Uormrd”

...........................  L 60*00
fHr.ctor-; .................  ............................... 4500
5ub-Direct°r ..................  4000
Profpsor Aux*|íar ■ ‘ *..................  .........  40.00
profesor A lu c ié ................................
Portero ..................................  ...........

Escuela “La Igualdad’'

................................. L 75.00
D ictar...................  70Q0

^ Dir<f  Auxiliar * - - • ■ ■ • • • ■ • • • ■ ■ • ■ • • ó0-**0Profesora Auxiliar.............

....................................... «>00

Escuela “El Progreso”

n. ..........................................................L 100.00
Director v »  * 7c aa
Subdirector..............................................
Profesor Auxiliar........................................
Profesor Auxiliar........................................ 65-00
Profesor Auxiliar........................................
Profesor Auxiliar.................................... . • 65.00
Profesor Auxiliar........................................ 65.00
Profesor Auxiliar........................................ 65.00
Profesor Auxiliar........................................ 65.00
Portera....................................................... 30.00

Escuela “ José Vasconcelos”

Director.....................................................  L 95.00
Sul-Director...............................................  70.00
Profesor Auxiliar ......................................  60.00
Profesor Auxiliar ....................................... 60.00
Profesor Auxiliar ....................................... 60.00
Profesor Auxiliar ....................................... 60.00
Prc;e«or Auxiliar.................................... * • 60.00

Escuela “Centro América”

Directora...........................................1. . . .  L 60.00
Su l-Directora.............................................. 45.00
Profesora Auxiliar......................................  40.00

» ■ ■ ■ — I ■■ ■ — —

Escuela “Terencio Sierre?’

Directora ................................................... L 50.00
Profesor Auxiliar.................. ....................  40.00
Profesor Auxiliar........................................ 40.00

Escuela “Augusto BressaniM

Director*.................................................. L 25.00
Director...............................................  25.00

Profesor Auxiliar .......................................  20.00
Profe>ar Auxiliar .......................................  20.00
Profesor Auxiliar .......................................  20.00
Profesor Auxiliar .................... .............. .. 20.00
Profesor Auxiliar .......................................  20.00
P'1 it*ra ......................................................  25.00

departamento de  cortes

Escuela “Francisco Martines Fúnez

J * ! '* * .......................................... .......... L 55.00
« “".Director ....... .......................................  45.00
jroî sor Auxiliar........................................ 40.00
rrofe** Auxiliar ......................................  40.00

“A/* Durand v. de CaracciolP’

¡ ^ ° r * .................................................... L 60.00
J^Diweto^..............................................  5000

g * * *  Auxiliar.................. ! ...................  45.00
Auxiliar.......................... .........  45.00

Escuela "José Trinidad Cabañas”

Directora ..................................................... L 50.00
Sub-Directora ............................................. 40.00

Escuda “Prem iación Centeno 

Director......................................................  L 150.00

Supervisor de las Escuelas Nocturnas del De
partamento de Cortes .. ..................L 175.00

90.00

150.00

175.00

LA LIMA

Escuela “Juan Ramón M olina”

Directora ....................................................  L 50.00
Sub-Director ............................................... ........ 45.00
Profesor Auxiliar ...................................... ........40.00
Profesor Auxiliar ......... ....................................40.00
Profesor Auxiliar ....................................... ........ 40.00

.Artes Plástica*, Profesor***. Obed Es- 
l pinoza. Man o Tulio Qiinrfaill* y Ma
ri ¡i*-i Kntonift Mejía.

f.ijui’af ion Moral y f.íma. Profesore* 

Tulia Chapeta. Obed Espinoza y Ro
sita de Espincwa.—Comuníquese.

R . V illed a  M o r a i .es .

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública.

José Martínez O.

Acuerdo N® 327

C.. 8 de febrero

215.00

Escuela “Froylán Turcios

Directora ....................................................  L 50.00
Sub-Directora..............................................  45.00
Profesora Auxiliar.....................................  40.00
Profesora Auxiliar....................... ..............  40.00 175.00

DEPARTAMENTO DE COPAN 

Escuela “Miguel H. Soiís”
*

Director......................................................  L
Sub-Director...............................................
Profesor Auxiliar........................................
Profesor Auxiliar........................................
Profesor Auxiliar........................................

60.00
50.00
40.00
40.00
40.00

Tegucigalpa, D 
de 1962.

El Presidente de la República 

acuerda :

Cancelar a partir del 1* de febrero 
del presente año, el nombramiento de 
Lembardo Lenín Portillo, como Conse
jero de la Escuela Normal Rural Mix

ta de San Francisco, Atlántida, auto
rizado en Acuerdo N* 361 del 4 de 
agosto de 1960.—Comuníquese.

R. V illeda Morales.

& Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública.

José Martínez O.

230.00

DEPARTAMENTO DE OCOTEPEQUE

Escuela “fy Progreso”

Director.................. ................................ *. • L
Profesor Auxiliar................ .......................
Profesor, Auxiliar .. .....................................

40.0Q
30.00
30.00 100.00

DEPARTAMENTO DE COMA YAGUA.

Escuela “Cleotilde BoquínM

Directora ....................................................  L
Profesor Auxiliar.................... ...................

Escuela de la “Penitenciaría CentraV

35-00
30,00

465.00

145.00

29 Profesores Auxiliares, a L 60.00 c/u, . . .  L 1.740.00

130.00

■65.00

. V40.00 

1.740.00

T OTAL  ......................................■.............  L 6.545.00

El gasto de (L 6.545.00) seis mil quinientos cuarenta y cinco 
lempiras mensuales, se imputará a la Partida correspondiente del 
Presupuesto General de Egresos e Ingresos.—Comuníquese.

R. V ill e d a  M o r a l e s .

E] Secretario de Estado en el Despacho de Educación Pública.

José Martínez O.

175.00

180.00

200.00

Acuerdo N* 326

Tegucigalpa, D. C, 8 de febrero 

de 1962.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Aprobar las Temas Examinadoras 

que practicarán los Exámenes Extraor

dinarios del presente año, lectivo, en 

el Instituto “Amigos’’, de San Marcos 
de Ocotepeque, nombradas por el Di

rector de dicho Instituto, en la forma 

que sigue:

Primer Curso del Ciclo Común de 
Cuitara General

Matemáticas, Profesores. Marco Tu

lio Chinchilla, Manuel Antonio Mejia 

y César Chinchilla.

Ciencias Naturales, Profesores, Héctor 

Cabellen». Rosa de Espinoza y Obed 

Espinaca.
Estudios Sociales, Profesores, Obed 

Marro Tulio Espinosa y Héc

tor CabeDero.

Acuerdo N® 328

Tegucigalpa, D. C., 8 de febrero 
de 1962.

El Prendente de la República

' ACUERDA:

Nombrar a las siguiente.- Personas, 
Miembros del Personal de la Escuela 

Normal de Señoritas de esta' ciudad, en 
la forma siguiente:

Vilma Romero, Consejera, en susti
tución de Amada Toro, la nombrada 
trabajó como Catedrática en el Insti
tuto Oriente, de Danlí.

Matilde Gavarrete, Consejera, en sus
titución de Laura H. Zúniga de Gra- 
dis, la nombrada trabajó como Ama de 

Llaves, de la Escuela Normal de Vil ia 
Ahumada.

Irma Elisa Morel, Administradora, en 
sustitución de Lidia Ana García, la 

nombrada trabajó como Sub-Directora, 
de la Escuela de Niñas de Villanueva, 
Cortés.

Amada Benítez, Portera, en sustitu
ción de María Emma Molina.

Berta Flores v. de Irías, Cocinera, 
en sustitución de Delia Padilla.

Inglés, Profesora  ̂ Josefina Still, Vir
ginia Miller y doña Rosa v. de Ro
dezno.

Antonia Castillo, Sirviente del Inter- 

Artes Plásticas, Profesores Obed Es- n«do, en sustitución de Mercedes Cruz.

pinoza, Marco Tulio Chinchilla y Ma
nuel Antonio Mejía.

Educación Moral y Cívica, Profesores 
Obed Espinoza, Rosa de Espinoza y 
Tulia Chapeta.

Idioma Nacional, Profesores, Tulia 
Chapeta, José Carmen Fuentes y Mar
co Tulio. Chinchilla.

Segundo Curso

Matemáticas. Profes. Marco Tulio 

Chinchilla, César Chinchilla y Manuel 

Antonio Mejía.

Ciencias Naturales, Profesores, Héc
tor Cabellera, Rosa de Espinoza y Obed 

Espinosa.

” ;udios Sociales. Profesores» Obed 

Espinan, Marco Tulio Chinchilla y
Héctor Caballero.

Rosa Montes, Sirviente del Internado, 
en sustitución de Dolores Martínez.

Aminda Haydée Flores, Sirviente del 
Internado, en sustitución de Herminia 
Rivera.

Berta Rivera Díaz, Sirviente del In
ternado, en sustitución de Hettv Ana 
Arturo.

Isidra J. Salgado, Sirviente del In
ternado, en sustitución de Amada Be

nito.

Inés Castillo Doblado, Sirviente dd 
Internado, en sustitución de Eva Es
trada.

Norma Estela Flores, Sirvienta del 
Internado, en sustitución de Lina lscoa.

Julia Salgado J., Sirviente dd Inter
nado, en aawritwciép de María Teres» 
Gónex.

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
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Elena J. Lago*. Sirviente de ia tó

rnela. rn 'ü'titui ion d*- Elrdina Auui- 

riano.

La.* nombrada  ̂ dr\engarán el subido 

asignado ni el Presupuesto General de 
Egreso* t Ingresos.—Comunique».

R. Viufkí Morales.

El Secretario de Estado eo eJ Des

pacho de Educación Pública,

José Martínez O.

N' 173 del df octubre de 1957.— (Jo- 

mu ñiques»’.
R. Yiu .eka Muímle.s.

El Serreta rio de Estado en f-I l)ê . 

pacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo N' 330

D. C., 8 de febreroTegucigalpa, 

de 1962.

El Presidente de la República

Acuerdo N’ 329

Tegucigalpa, D. C-, 8 de febrero 

de 196C.

El Presidente de la República 

acuerda:

Aprobar las Comisiones Examinado

ras que practicarán los Exámenes Ex

traordinarios del presente año lectivo, 
en el Instituto Nocturno "Renovación”, 

de San Pedro Sula, nombradas por 

el Director de dicho Instituto, en la 
¿omva siguiente:

Idioma Nacional, I y II Cursos, Pro

fesores Célea R. de Pacheco y David 
I<ago$.

Inglés, 1 y II Cursos Profesores Mil- \ 

dred Lagos y Rolando Monten-oso.

Matemáticas, I y II Cursos, Profeso' 
res Ornar Roussel y Santos Tejida h.

Ciencias Naturales, I y II C., Pro

fesores Leticia Aguilar y Raúl Rivera.

Estudios Sociales, I y II Cursos, Pro

fesoras Clorinda de Pérez y Rosa de 
Ruiz.

Artes Plástica», I y II Cursos, Profe

soras Virginia de Atiler y María de 
Rousstl

y

Educ. Moral y Cívica, I y II Cursos, 
Lic. Samuel Bográn y Dyna de Tomé.

Educación Musical, I y II Cursos, 
Profesores Juan Tuto Dufet y Ben
jamín Acebedo.

Edüi'. Física (Varones), I y II Cur

sos, Profesores Herlindo Reyes y Ru
bén Tejada.

Educ. Física iSrilas.), I y II Cursos, 
Profesoras Elia de Alberty y Esperanza 

Zúniga.—Comuniqúese.

R. V illed a  M o r a le s .

El Secretario de Estado en el Des- 

pacno de Educación Pública,

José Martínez O.

acuerda:

l* de febrero 
señor Felipe

Nombrar a partir del 
del presente año, al 

Santiago Núñez, Carpintero de la 
Escuela Normal de Señoritas, en susti

tución de Antonio Medina.

El nombrado devengará el sueldo 

asignado en el Presupuesto General de 

Egresos e Ingresos, excepto durante 
los dos primeros meses que devengará 
el 80% del sueldo tope de conformidad 

con el artículo 71 de las Disposiciones 

Generales del Presupuesto.—Comuni
qúese.

R. V illeda  M orales .

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Pedro Martínez. f’refesnr de Pro
yectos y Presupuestos 1 Sección de 

Carpintería).

J. Ramón Bustillo \ illalobos, Profe

sor de Proyectos y Presupuestos (Sec

ción de Mecánica).

Mario Griffin 
cación Física.

C... Profesor de Edu-

Oscar René Fernández Carpió, Profe

sor de E(tocación Musical.

Jesús María Meléndo, Profesor Auxi

liar de Matemáticas de Taller (Mecá

nica General).

Daniel Escoto, Profesor Auxiliar de 

Matemáticas de Taller (Metales en Ge

nera] >.

Los nombrado* devengará* el sueldo 

asignado en el Presupuesto Especial 

de dicho Instituto.—Coihuníquese.

R. V illeda M orales.

E| Secrefario de Estado en e! 
Despacho de Educación Pública.

José Martínez O.

Acuerdo N* 331

C., 8 de febreroTegucigalpa, D. 
de 1962.

El Presidente de la República 

acuerpa:

Revalidar por el mes de enero del 

presente año, el Presupuesto de Gastos 

del Personal Del Instituto Departa
mental “FranVIin D. Roosevelt”, de 

Puerto Cortés, autorizado en Acuerdo 

N* 926 del 10 de abril, de 1961, y

que asciende a la cantidad de .........

(L 4.065.00) cuatro mil sesenta y 
cinco lempiras mensuales. — Comuni
qúese.

R. Villeda Morales.

El Secretario de Estado en el Des

pacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Tegucigalpa, 
de 1962.

Acuerdo V  333

D. C., 8 de febrera

Artii ulo 1"—Ei I nn»*-jn \dminittra- f) --()>•
ti\ o lie la ( asa de la ( ullura <—tará ¡ l’^nienje ,j,.] 

formado por un Director. un Colalm- ^dniini<rai,\o
rador y demás empleados que hubiere ! ''anón Públi, a. ^  ^  ¿C

necesidad y serán nombrados por el¡ca!i<fad de ¡os e>p*>ctáral«. ** W

r|*m¿n 

atronu^ 

> *1 Miu

El Presidente de la República 

ACUEUtA:

Autorizar por los meses de febrero 
a diciembre del presente año, el Pre

supuesto de Gastas del Personal Do

cente del Instituto Técnico Vocacional:

Acuerdo N* 332

D. C., 8 de febrero

Acuerdo N® 3Í9—A

Tegucigalpa, D. C., 8 de febrero 

de 1962.

El Presidente de la República 

acuerda:

Nombrar por los meses de febrero, 

mano y abril del presente año, a laa 

siguientes personas, Miembros del Per

sonal Docente de las Escuelas Prima
rias Urbanas del Departamento de 

Cortés, en la forma que sigue:

Ana Julia Navarro, Maestra Auxiliar 

Escuela Urbana "‘José María González 

Rosa” del Municipio de San Pedro 
Sola. (Aumento de Personal).

Altagracia I-*-iva Castellón, Profeso- 
aora Auxiliar Escuela Urbana “Leopol
do Aguilar O.” del Municipio de San 
Pedro Sela. (Auaoito de Persona]).

la» nombradas devengarán el sueldo 
^  <P*e tienen derecho coaíome Decreto

Tegucigalpa, 
de 1962.

El Presidente de la República 

acuerda:

Nombrar a partir del 1* de febrero 

del presente ano, el Personal Decente 
del Instituto Técnico Vocacional de 
esta ciudad, en la forma siguiente:

Profesor de Inglés ............  L

Profesor de Matemáticas . . .
Profesor de D ibujo............

Profesor de Castellano ___

Profesora de Mecanografía . 

Profesor de Estudios Socia
les ..................................

Profesor de Dibujo . . . . . . .
Profesor de Física ...............

Profesor de Proyectos y Pre
supuestos (Sección de Car

pintería) .........................

Profesor de Proyectos y Pre

supuestos (Sección de Me
cánica ) ..........................

Profesor de Educación Fí

sica ..................................

Profesor de Educación Mu
sical ..............................

Profesor Auxiliar de Mate

máticas de Taller (Mecáni

ca General) ...................

Profesor Auxiliar de Mate

máticas de Taller ( Meta

les en General) ..............

Néstor Enrique Alvarado, 
de Inglés.

Profesor

César Obdulio Fonseca, Profesor de 
Matemáticas.

Ramón

Dibujo.
E. Carrasco. Profesor de

Villavicencio

Castellano.
Palma, Profesor de

Estela Córdova, Profesora de Meca
nografía.

Braulio Croa Amador, Profesor de 
Estudios Sedales.

Ramón Bustillo, Profesor de Dibu
jo.

Federico Poujol, P u fo »  de Fí-

300.00

400.00

200.00

300.00

100.00

200.00

200.00

50.00

50.00

50.00

100.00

150.00

81.00

81.00

L 2.262.00

Ei gasto de (L 2.262.00) dos mil 

doscientos sesenta y dos lempiras men

suales, se imputará a la partida corres
pondiente del Presupuesto General de 

Egresos e Ingresos.—Comuniqúese.

R. V illeda M orales.

El Secretario de Estado en el Des

pacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Poder Ejecutivo a propuesta del Mi
nisterio de Educación Pública. El Co
laborador que actuará también con 
funcione® de Secretario e< el órgano 

directo de comunicación entre las en
tidades culturales del país y artísticas 

del extranjero y el Ministerio de Edu

cación Pública.

Art. 2*—Son Deberes del Consejo 

Administrativo:

a I Administrar en sus diferentes as

pectos la Casa de la Cultura.

h) Cuidar de la disciplina y morali

dad de la institución, a cuyo efecto 

sus miembros tendrán acceso a ella en 

cualquier momento.

c) Cuidar de la construcción, conser

vación, mejoras y ampliación del edi

ficio y sus dependencias y de que éstas 
no carezcan del mobiliario y enseres 

necesarios, para lo cual dispondrá de 
las rentas que le están asignadas.

d) Suministrar el material y demás 

elementos indispensables o necesarios 

para su efectivo desenvolvimiento cul

tural. ;

e) Velar porque las rentas que le i  

corresponden, conforme a ia ley y Re

glamentos pertinentes, ingresen positi

vamente a la Tesorería, la que podrá! 
ser fiscalizada por el Ministerio de 

Educación en el momento que estime 

conveniente.

f) Cumplir con la obligación estable

cida de prohibir que se ocupen los lo

cales de ia Casa de la Cultura para 

objetos distintos de sus nobles fines 
artísticos.

g) Remitir anualmente el 31 de oc
tubre, al Ministerio de Educacíóu Pú

blica un informe detallado de sus la
bores realizadas.

h ) Velar por H aseo y ornato del 

edificio, por la moralidad y disciplina 

durante los espectáculos e interesarse 
por la buena marcha de la Institución.

i) La Directora, ordenará el trabajo 

de los demás empleados de la Institu

ción y procurará que éstos observen 
la más estricta disciplina, orden y mo
ralidad.

j i Decidirá todo lo relativo al pago 

por espectáculos; establecerá categorías 
y precios especiales para lograr el or

den y la moralidad de los mismos.

k 1 Se exceptúan de pago de local, 
todos aquellos espectáculos sin fines de 

lucro y aquellos que se presenten con 
fines benéficos.

se en la spectácuk* * pr****. 
(asa Je la Ctihura.

Art. V—El Patro»auj «Jeprii „  ̂  
pia Directiva. El que ^

funciones de Tesorero, aAnñúatnñ Wi 
fondos que perciba la Cas* de W Crf. 
tura y rendirá informes netnoab» 44 

estado de cuentas al Miatsteño de [ 4  
cación, el que podrá practicar awiatj* 
ruando lo estime ww*»-•sume oportuno 

planillas
Pagarán del

Vrt. 8*-
ocasionales

pagos sobre espectáculos.

Art. 9*—1.a taquillera oficia} úeat d 
carácter de colaboradora y recibút p» 
i¡o adicional del precio que cobre pn 
ta presentación de cada «pecúcuk

Art. 10.—La Directora, pondrá a 1* 
disposición d*‘l interesado, conforme d 

libro de registro llevado cuidadosanet- 
te, la fecha, días, o temporadas 
pueden concederse al solicitante.

Art. 11.-1 .os espectáculo* deferí» 
ser actos de alta cultura, «bm tm- 

pletas o cuadros bajo una canee» 
ilación.

Art. 12.—No se concederé la Cata 
de la Cultura, a escuelas y colep*» 
para veladas de clausura y otro* «en» 
de carácter escolar.

Art. 13.—No 

variedades
permitirán acto

Acuerdo N* 334

D. G, 8 de febreroTegucigalpa. 
de 1962.

El Presidente de la República 

ACCESOA:

Aprobar el Reglamento Interno y 

Patronato de la Casa de la Cultura, 
en la forma signiente:

DEL PATRONATO

Art. 3'*—A fin de lograr los objetivos 

específicos de la Casa de la Cultura, el 

Ministerio de Educación nombrará con 
carácter de ad-honorem, un Patronato 

integrado por personas representativas 

en la cultura y artes nacionales, el que 

podrá ser removido o transformado to
tal o parcialmente según lo aconsejen 
as circunstancias.

Art. 4°—El Patronato cooperará con 
et Consejo Administrativo en las mejo
ras, mantenimiento y conservación de 

la Casa de la Cultura con todos sus 
demás enseres.

Art. 5*—El interesado por medio de 

una nota hará la solicitud al Presi
dente del Patronato de la Casa de la 

Cultura, acompañada de críticas y 
comprobantes de actuaciones en otros 
centros similares, lo mismo que el pro
grama a desarrollar.

Art. 14.—Queda  tenniaantaHnfr 
prohibido el uso de sillas adidia«k« 
y recargo de la galena.

Art. 15-r—El Represábate de e*l»

conjunto responderá por lo» <bí m r 
perjuicios que se ocasionan al «fita» 
y enseres de la Casa de ta Cultor».

Art. 16.—'Solamente los etaplaidai 4  

la Casa de la Cultura, pueden maneja- 
el tablero eléctrico, telón, íTtnifq. 

mobiliario, utilería, etc.

Art. 17.—Los espectáculos debe» 

principiar a la hora señalada *■ l# 

programas.

Art. 18.—No se permitirá fumar t» 

los palcos, platea y galena.

DE LOS ENSAYOS •

Art. 19.—Los ensayos se pewitíiía 

durante los dos días anteriora* « I* 

fecha de ia presentación y soiiw * 

en las horas de trabajo de loe 

dos de la Casa de la Cultura.

Art. 20.-—Por ningún motivo »e <*• 

fregarán las llaves del edifici* • per

sonas ajenas al personal de la Caü 

de la Cultura.

Art. 21.—El piano de concierta* **■ 

cederá para sus prácticas dos dU* •*** 
de la presentación, a personal de tt- 

conocidos méritos artísticos. Caaad* * 

trate de alumnos de la Eacud» Nae» 

nal de Música, con estudios 
estos podrán realizar sus prácticas «• 

tiempo arriba estipulad* y kaj° ^  **" 
tncta vigilancia de su profesor. 0  f**" 

no de orquesta no se ibo*í*« 

sitio.

An. 22.—Los muebles J 
seres de la Casa de la Culta* 

bajo la estricta vigilancia 
j rectora y permitirá el redro J 

los mismos solamente caa 
del Ministerio de Eduearióa.

Adiai»**l®c,T'

Art. 23.—La Biblioteca 

el control de la j
permitirá sacar ningín ..

consultas y lecturas 
el local de la Casa de la Cak«»
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i

piano no 

Casa de Ia

-»• permitir* 
Cultura. por

*  U
■ j 

de LOS ESPECTACULOS

^rt 25.—O pa#° V°T espectáculo se-
^  ante* de terminar la p re

gañón • 1» Directora. quien hará 
^  «-«siooafes > QUc «  refieren 

^  f̂ócalos 7 y 8. y dará cuenta de 
^  p̂emcíóa al Tesorero del Patro- 
^  coueeáadolé d  saldo de cada es>- 
^jícbJ*, qw será depositado en 

n  te )> localidad a cuenta to- 

 ̂ .) ) > r  ^  lg JtgUturión.

\n. 26.—Lo* gastos de oficina y 
j--:. necesidades, serán solicitados j 

pgr Ja AdMiutrafirm al Patronato, el1 

ffgt a «u w* solicitará la autorización 
unopondientr al Ministerio de Edu- 

¿aóán. Sebmeate con la firma del Te- 

¿grtro y Visto Bueno del Presidente 
4el Patronato. podrán retirarse dineros 

<)d fondo de la Casa de la Cultura.

Art. ?7-—Toda solicitud de la Ad
ministración de la Casa de la Cultura 
t] Alinisterio de Eduración Pública, 

tratando asunto* relacionados con Ja 

misma, deberá hacer-e por escrita.

HORARIO DE LOS EMPLEADOS 

DE LA CASA DE LA CULTURA

Art. 28.—Son beras hábiles:

Mañana: de 8:00 a. m,. a 12 a. m.

Tarde: de 2:00 p. m., a 5:00 p. m.

Eaus serán las horas de oficina, por 

-cowiguieUe los ensayo», actividades y 

carabas nieteotes a las presentaciones 
¿abaría ceñirse a este horario de tra

bajo. Es entendido que para la pre

sentación de rada espectáculo deberán 

«star presentes todos los empleados de 

la (asa de ia Cultura.

Art. 29.—Toda solicitud para espec

táculos debe ser confirmada 24 horas 

***** de ia fecha indicada y si es sus

pendida la presentación se comunicará 

a la Administración. En caso de que 

h falla de cumplimiento de este re- 

quiaito hubiere ocasionado gastos a la 

Administración, el interesado responde

rá por el pago de lo* mismos.

DISPOSICIONES FINALES

Acuerdo N* 135

Tegucigalpa. D. C... R de febrero de 

1962.

Ei Presidentt de ia República 

accehba:

Autorizar al Profesor Juan Guifarro 
per» que en representación del Poder 

Ejecutivo, —Ramo de Educación Pú
blica—acompañe al Arqueólogo Rubén 

E. Santiago, por la Zona Noroccidental 
de la República, en exploraciones ar
queológicas.—-Comuníquese.

R. V illeda M orales.

1H.—Aída t voni ept ion Pineda B., j Arle* Plástica*. Profesor» Suyapa 
Secretariado en Inglés «Estados Uni-¡ ÍHaz, Consuelo de Ochoa y José Eduar 

|dn-t. L 150.00: febrero a diciembre. do Násquez.

[ de Comayagua. basta el 
| de -Cocnuníque^e.

31 de ener*

El Secretario de Estado en H 

pacho de Educación Pública,
fies-

José Martínez O.

Acuerdo N* 336

Tegucigalpa. D. C.. 8 de febrero de 

1962.

El Presidente de la República 

ACLERDA:

Autorizar fas becas en el exterior, a 

¡ favor de los jóvenes que se especifican 
continuación:

El gasto se impuatrá a la Partida '- 

i orrespondiente del Presupuesto Gene-j 
ral de Egresos e Ingreso*.—Comuni 
quese.

R. V illed a  M o s a l e s .

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

José Martínez 4).

Sefrundo Curso L

Educ, Moral y Cívica. Profesores Vic- 
torina de Rápalo. José León liitecbo 
y .Antonio Herrera S.

R. Villeda Mom lis .

álEl Secretario de Estado c 
pacho de Educación Pública.

José Martin cz O.

Nombre, (Jase de 

Oan tidad Mensual.
Estudios. País v

1.—Marco Antonio Rietti, Ingeniería 
Industrial ( México), L 150.00; febrero 
a diciembre.

2.—Rita Ondina Sosa, Secretariado 

en Inglés (Estados Unidos i, L 150.00: 
febrero a diciembre.

3.—Rosinda Figueroa Girón, Quími
ca Industrial (México), L 150.00; fe
brero a diciembre.

4.—Fabio Gómez Romero, Edafolo 
gía (Aumento) (.México), L 100,00; 
febrero a diciembre.

5.—Garlos Rivera Williams, Ortope

dia de Niños (México), 1. 100.00; fe
brero a diciembre.

i

6.—Armando Rivas García, Medicina 

(Brasil!, L 150.00; febrero a diciem
bre.

7.—Leopoldo Díaz Pineda, Agronomía 
(México), L 150.00; febrero a diciem
bre.

Art. 30.—Todo espectáculo, función, 

que no sea con fines benéfico? deberá 
l>*f*r a la Casa de la Cultura un 10%. 
<1*1 valor de las entradas. Esto 

d»- mantenimiento.

8 —Fernado A. Raudales, Música 
t Estados Unidosi, L 200.00; marzo a 

diciembre.

Acuerdo N" 337

Tegucigalpa, D. C, 8 de febrero de 
1962.

El Preside*te de la República 

ACUEBDA:

Aprobar las Temas Examinadoras 

qne practicarán los Exámenes Extra

ordinarios del presente año lectivo, en 

el Instituto Departamental “Triunfo de 
la Cruz", de Tela, Atlántida, nombra
das por el Director de dicho Instituto, 

^en la forma que sifiue:

PRIMER CURSO, CICLO COMUN 

DE CULTURA GENERAL

Sección “A"

Idioma Nacional, profesores Antonio 

Herrera Soto. Alba Elena de Vásquez j 
y Rafael A. Castillo I,.

Estudios Sociales, Profesoras Carmen 
de Puerto, Ela de Galeano, Miriam 

Ruth Zelaya.

Educ. Moral y Cívica, Profesores Vic- 

torina de Rápalo, José León Urtecho 
y José Eduardo Vásquez.

Ciencias Naturales, Br. José C. Flo
res, Profesares Camila Zepeda y Ra
fael A. Maidonado.

Matemáticas, Profesores Manuel Irías 
R., Antonio Herrera S. y P. M. Ma
nuel E. Ochoa.

Inglés, Sria. Yolanda de Villalobos 
Dr. Ricardo Rodríguez y Srita. Matil
de Romero C.

Educación Física y Deportes. Pro
fesoras Suyapa Díaz, Consuelo de 

Ochoa y P. M- Virginia Medina T.

Educación Musical, Profesores Ra
fael Sánchez, Abraham Hernández y 
Dilcia A. Enamorado.

Ciencias Naturales, Br. (jwaato Flo

res, Profesores Camila Zepeda y Ra
fael A. Maidonado.

Matemáticas, Perito Mercantil Ma

nuel E- Ochoa, Profesores Carlos H. 
Clandino y Antonio Herrera S.

Ingle». Br. Rafael A. EWr. Srita. 

Matilde Romero C. y Dr. Ricardo Ro
dríguez.

Educación Musical, Profesores Rafael 

Sánchez, Abraham Hernández y Rafael 
A. Maidonado.

Artes Plásticas, Profesores Consuelo 
de Ocho*, Suyapá Díaz y José Eduar
do Vásquez

Tercer Curso

Estudios Sociales, Profesoras Ela de . 

Galeano, Carmen de Puerto y Miriam ¡ 
R. Zelaya. j

Educ. Moral y Cívica, Profesores Jo-1 
sé León Urtecho, Victorina de Rápalo 
v Rafael A. Maidonado.

Matemáticas, Perito Mercantil Ma
nuel E. Ochoa. Profesores Manuel Irías 
R. y Carlos II. Claudino.

Inglés, Srita. Matilde Romero C., Br. 
Rafael A. Elvir y Dr. Ricardo Rodrí
guez.

Cuarto Curso de Educación Comercial

Castellano, Profesores Alba E. de 
Vásquez, Antonio Herrera S. y José 
L. Urtecho.

Inglés, Srita. Yolanda de Villalobos, 
lectores Ricardo Rodríguez y Rafael 
A. Elvir.

Algebra, Profesores Carlos H. Clau

dino, Antonio Herrera S. y Manuel 
Irías R.

Derecho Mercantil, Peritos Mercanti
les Manuel E. Ochoa, Virginia Medi
na y David Medina.

Contabilidad de Costos, Peritos Mer-

9.-— Kosina Ivonne Martín M., Ad

ministra! ion de Negocios (Estados Uni
dos». L 200.00; marzo a diciembre.

10.—Salvador Díaz Zelaya, Medicina 
será l>or,Mi|jtar (México), L 200.00: febrero a

| diciembre.

Art. 31.—Sólo el Ministerio de Edu*

■eaeiéo podrá dispensar estos impuestos

mantenimiento.

Art 12.—El Patronato y el Consejo 
ISraetivo, procurarán dar cumplimiento 

*1 Plan de Acción Permanente, con- 

*>S*ado «i el Cap. 3*, Art. 3®. del Re- 
llttwai© General de la Casa de la Cui- 
twt, emitido por el Ministerio de Edu- 

y aprobado mediante Acuerdo
772 del 22 de abril de 1957.

Aü 33.—Todo (o no previsto en este 

será sometido al Ministe- j 

00 íe Eduración Públw a. el que resol- ■ 

,“T* «* íarna definitiva lo que esti-, 

Er n°*"e»iente.—Comuniqúese. j

R. \lU.LU*. |

® Secretorio de Estado rn el De— 
de Efecarión Pública.

Joté Martínez O.

11.--Lombardo Castro Alemán, Me
dicina (México i. L 150.00: febrero a 

diciembre.

12.—Mireya Vides Turcios. Eafermc- 

.ía (Puerto Rico*. L 150.00; febrero 
a diciembre.

13.—Marylena González B-, Adroinis» 

tración de Negocios (Estados Unidos), 
L 100.00; febrero a diciembre.

14.-—Mario Zelaya Guardado. Inge

niería Mecánica (Estados UnidosK .. 

1. 200.00; abril a diciembre.

15.—José Alberto Eguij^uren, Econo

mía t Pot Graduado' (Chile), L 200.00:

mavo a diciembre, 
t '
| ]h.~ Gustavo Adolfo Izaguirre, Inge- 

¡niería i Pot Graduado t (Perú), . . . . . .
>L 200.00; marzo a diciembre.
!

' 17.—Rigoberto Merino Moneada. Eco

nomía (Pot Graduado' (Chile*.........

I. 200.00: mayo a diciembre.

Acuerdo N* 339

Tegucigalpa, O. C . 9 de febrtfi® Se 
1962.

El Presidente de la República 

agubroa.:

Aprobar las Cuntisfones Examinado
ras que practicarán los Exámenes Ex- 
traordiiiarios dH presente año lectivo, 

en el Instituto Departamental “Miner

va”, de la ciudad de San Pedro Sala, 
nombradas por el Director de dicho 
Instituto, en la forma que sigue:

Artes Industriales. Cuarto Curso Ma

gisterio, Profesores Florín da H. de 
Guzmán y Filiberto Ordóñez.

\fatemáticas. Tercer Curso de Cul

tura General. Profesores Angel G. 
Ochoa y David Ixípez,

Inglés. Primero y Segundo Cursos de 
Cultura (General, Profesores Pedro  
Cartagena y Florinda H. de Guzmán.

Idioma Nacional, Segundo Curso de 

Cultura General, Profesores I.idia Ri
vera V. e Hipólito Morel.

Aforo, Quinto Curso de Comercio, 
PP. MM. Filibetro Ordéne* y D*ríd 
López.

Contabilidad de Costos, Cuarto Cuno 
de Comercio, PP. MM. Filiberto Or
dóñez y Angel G. Ochoa,

Sociología y Contabilidad Banearía, 
PP. MM. Filiberto Ordóñez y David 
López.

Música, Segundo Curso de Cultura 

General, Profesores Pedro Cartagena, 
Florinda H. de Guzmán.

Matemáticas, Segundo Curso de Cul

tura General. Profesores Lidia Rivera 
V. y Pedro Cartagena.

Idioma Nacional, Segundo Curso de 
Cultura General. Profesoras Lidia R¡-

Artes Plásticas, Profesores Suyapa 

Díaz, Consuelo de Ochoa y José Eduar
do Vásqueí.

.Sección “ÍF’

Idioma Nacional, Profesores Antonio 
Herrera S., Alba Elena de Vásquez y 
Rafael A. Castillo Lr

Estudios Sociales, Profesoras Carmen 
de Puerto, Ela de Galeano y Miriam 
Ruth Zelaya.

Educación Moral y Cívica, Profeso
res José León Urtecho, Ela de Galea- 
no y Victorina de Rápalo.

Ciencias Naturales, Br. José C  Flo
res. Profesores Camila Zepeda y Rafael 
A. Maidonado.

Matemáticas. Profesor Manuel Irías 
R.. Peritos Mercantiles Antonio Pal
ma G. y .Manuel E. Ochoa.

Inglés, Br. Rafael Elvir. Srita. Matil

de Romero C. > Dr. Ricardo Rodrí

guez.

Educación Física y Deportes, Pro

fesores Suyapa Díaz, Consuelo de 
Ochoa y José I- Urtecho.

Educación Musical. Profesores Rafael 
Sánchez, Abraham Hernández y Dilcia 

A. Enamorado.

cantiles Virginia Medina, Antonio Pal- vera V. y Florinda H, de Guzmán.
ma G. y Manuel E. Ochoa.

Ciencias Naturales, Primer Curso de

Geografía Comercial, Profesores ( ar
men de Puerto, Abraham Hernández 
y Ela de Galeano.—Comuniqúese.

R. V illeda  M orales.

Ej Secretario de Estado en el Des- 
pacho de Eduración Pública,

José Martínez O.

Sistema Bancario Nacional, ' Peritos j  Cultura General, Profesores Lidia R¡- 
Mercantiles Antonio Palma G„ Manuel j  vera ^ ■ > P«*dro Cartagena.

E. Ochoa y Eloy Page. Ciencias Naturales. Tercer Curso de

Cultura General, Profesores Hipólito 
.Morel y Florinda H. de Guzmán.

Ciencias Naturales, Primer Curso 
Diurno, "Profesores Pedro Cartagena y 
Lidia Riven* V.

Estudios Sociales, Segundo Curso de 
Cnhura General. Profesores Florinda 

H. de Guzmán y Pedro Cartagena.

Moral, Segundo Curso de Cwhm 
General, Profesoras Lidia Rivera V„ j  
í.ily Hernández.

CuHrto Curso de Comercio

Inglés, Profesores Víctor Pineda J 
Berta Bobadilla.

Código de Comercio, Profesores Fran

cisco Rivera y Eliseo Sarmiento.

Matemáticas, Profesores Filiberto Or
dóñez y Eliseo Sarmiento.

Filología. Profesores Rodolfo Rubio 
y Alicia de Mercado.

Acuerdo N* 336

Tegucigalpa, D. C. 8 de febrero de 
1962.

El Presidente de la República 

acvekoa:

Reformar el Acuerdo NA 291 de fe

cha 2 de febrero del presente año. 

que nombra a Donato Díaz V., Conseje

ro del Instituto Central, en el sentido 

de especificar que el nombrado dejó 

de prestar sus servicios romo Maes

tro de la Escuela Guía Técnica V  7

Geografía Ganerrul, Profes. 
cisco Rivera y David López.

Fran-
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Contabilidad Bancaxia, Profeaore* Ja 
vier Rodríguez y Ricardo Fram.

Contabilidad de Costos, Profesare; 
David López y Elíseo Sarmiento.

Sistema Bancario, Profesores Ricardo 
F-wm y Javier Rodríguez,

Educación Física. Profesores Jo*é I. 
Melgar y José I. Guzmán.

Nociones de Derecho, Profesores Da
vid López y Filiberto Ordóñet

Sociología, Profesoras Alicia de Mer

cado y Lidia Rivera V.

Derecho Mercantil, Profesores Javier 
Rodríguez y David López. —  Comuni
qúese.

R. V ille d a  Mokales.

El Secretario de Estado eo el Des

pacho de Educación Pública,

José Martínez O.

A V I S O S

B E M A T E S

Acuerdo N* 340

Tegucigalpa, D. C., 9 de febrero 
1962.

ile

El Presidente de la República

a c u e r d a :

Revalidar por los meses de enero a 
diciembre del presente año, los siguien

tes alquileres de algunas dependencias 

del Ministerio de Educación Pública:

Anexo Escuela Urbana “Manuel So 

to”, Tegucigalpa, Contrato aprobado 
en acuerdo N* 1122 de fecha 16 de 

mayo/59 (L 300 mensuales), Ramona 

Fortín M., (Propietaria).

Escuela Urbana “José Trinidad Re

yes”, Tegucigalpa, Contrato aprobado 
en Acuerdo N® 502 del 5 de marzo/59 

(L 700.00 mensuales), Rosa R. de 
Smith (Propietaria ).

Centro de Cultura Popular, Comaya- 

güela, Contrato aprobado en Acuerdo 

N* 1479 del 30 de julio/59 (L 200.00 

mensuales), Donato Díaz Medina, (Pro
pietario).

Escuela Superior del Profesorado, 
Contrato aprobado en Acuerdo N* 325 

del 11 de febrero/57 (L 1.750.00) 

mensuales, Tesorero del Distrito Cen 
tral.

Anexo I n s t i t u t o  C e n t r a l  

Contrato aprobado en Acuerdo 604 
del 12 de marzo/59 (L 800.00 men 

suafes), Félix Gómez y Gómez, (Pro 
pietario).

Bodega del SNNAN, Comayagiieia 
aprobado en Acuerdo N® 902 del 22 

de abril/60 (L 700-00 mensuales), Ti 
burdo Calderón, (Propietario),

Bodega del SNAAN, Zona Norte. 
Contrato aprobado en Acuerdo N® 929 

20 de marzo/57 y Acuerdo N* 473 del 
16 de agosto/56 (L 375.00 mensuales) 
Sultana Larach, (Propietaria).

Editorial del Ministerio de Educa 

ción y Jardín de Niños Nacional, Con 

tratos aprobados en Acuerdos N" 
1283 del 22 de junio del 59 y 1505 

del 4 de agosto/59 (L 200.00 mensua

les, Editorial), (L 400.00 mensuales 
Jardín de Niños), Mario Reina, (Apo
derado ).

El gasto se imputará a la Partida 

correspondiente del Presupuesto Gene
ral de Egresos e Ingresos.—Comuni
qúese.

R. V ille d a  M o ra le s .

El Infrascrito, Secretarlo cel Juz
gado de Letras Primero de lo Civl', 
del departamento de Francisco Mo
razán, al público sn general hace 
saber: que en la audiencia qoe se 
celebrará el día veintiuno de sep
tiembre del corriente afio, a las 
t'es de la tarde, en el local que 
ccupa este Juzgado, se rematará en 
pública subasta el inmueble qoe se 
describe así: un solar situado en £1 
Barrio Abajo de esta ciudad, de 
veintiséis varas de Norte a Sur, 
por treinta varas de Oriente a Po
níante, más o menos, comprendido 
entre los siguiente* límites: al Nor
te, mediando calle, casa de Guada
lupe Valle; al Sur, casa y solar de 
Jesús Varela; al Este, casas y sola
res de Ramón Durón y Antonio 
Flores, y al Oeste, calle de por me
dio, casai de Hilario Padilla y Vio 
tor Barrientes, en el cual Be en
cuentran inscritas las sigulentés 
mejoras: una casa de pared de ado
bes, piedra, ladrillo y madera, cu
bierta con tejas, pizos de ladrillo 
de cemento, con instalaciones de 
agua potable y luz eléctrica, consta 
de una pieza de esquina, una pieza 
bacía la calle Morelos, y hacia la 
avenida, de dos piezas, un zaguán 
y un garage, y en el interior tres 
apartamientos, uno quu consta de 
dos piezas y sus servidos de Inodo
ros y baño; otro de una pieza gran
de y una pequefia, comedor y ser

vicios, y otro de una pieza que sirve 
de sala, y sobre ésta dos cuartos de 
madera. Se encuentra inscrito el 
iomlnlo a favor de Melchor Haddad 
y Hnos., y bajo los números dos
cientos setenta y nueve, Folies tres 
cientos sesenta y cuatro, de) Tomo 
ciento diecinueve, y número ciento 
setenta y nueve, Folios doscientos 
veintiocho y doscientos veintinue
ve, del Tomo ciento treinta y ocho 
del Registro de la Propledtd In  
mueble y Mercantil de este depar
tamento, Dicho inmueble se rema
tará para hacer efectiva cantidad 
de lempiras que los señores Juan 
Melchor Haddad, y Ramón Haddaa 

y hermanos, son en deberle al señor 

Joaquín Aguilar Fondevllla. Dicho 

inmueble fué valorado de común 

acuerdo por las partes, en la canti

dad de Ciento Diez MU Lempiras, 
y se advierte que por tratarse de 
primera licitación, no se admitirán 
posturas que no cubran laa dos 
terceras partes del avalúo— Tegu 
cigalpa, D. C., 23 de agosto de 1962.

R o la n d o  G arcía  Pe r l a ,

Srio.

Del 27 A. al 19 S. 62.

El infrascrito, Secretario del Juz 
gado Tercero de Letras de lo Civil 
de este departamento de Francisco 
Morazán, al público en general y 
para los efectos de ley, hace saber: 
que en la audiencia del día jueves 
veinte de septiembre del corriente 
año, a Vas dos de la tarde, en el lo
cal que ccupa este despacho, se 
rematará en pública subasta el In
mueble denominado “El Jobo", si
tuado en la jurisdicción de Ce
dros, en este departamento, com
puesto de siete caballerías y cuatro 
sextas partes de caballería, liml 
laudo de la manera siguiente: a 
Norte, terrenos nacionales y de Yu 
culateca; al Sur, terreno de Cario* 
Cabrera; al Este, terreno de Marco 
López, y al Oeste, Quebrada Hela- 
la , cuyo dominio se encuentra ins
crito a favor del señor Martínez 
Cabrera, con los números 225 at 271 
del tomo 105 y número 272, folio 
431 y 432 del 162, del Registro de Ja 
Propiedad de este departamento 
Este inmueble fué valorado por jo* 

Peritos nombrados, en la cantidad 
de (L 68 800.00) cincuenta y ocho 
mil ochocientos lempiras, y se re
matará para cubrir con su valor la 
cantidad de lempiras que es en de
berle el señor Pedro Martínez Ca
brera, al s eño r  Gabino Gallegos 
Banegas. Se advierte que por tra- 
tai se de segunda licitación, cua- 

quler postura es hábil.—Tegucigal

pa, D. C., 4 de septiembre de 1962.

Osla n d o  E . CAkcamo t ., 
Srio.

Del 8 al 18 S. 62.

C O N V O C A T O R IA
La Capitalizadora Honriureña, S. A.t de la 

más atenta se permite convocnr a sua socio* paraU*?1**1 
blea Extraordinaria que tendrá verificativo el dfa - 10' 
lea 26 de Beptiembre a laB 4:00 p. m. en bu edificio*^ 
para tratar los siguientes asuntos: eoc**l

1.—Reforma de Ja Escritura Social.

2.—Reforma a los Estatutos.

Queda entendido que de no haber quórum para 1» 
Bión en la fecha y hora arriba indicada, la Asamble^1* 
reunirá el dta 28 de septiembre a la misma hon „  *  
mismo local.

Tegucigalpa, D. C., septiembre 8 de 1962.

LA SECRETARIA

8 y 18 S. 62

de Fábrica, derendiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda. hace saber: que con 
fecha dieciocho de agosto del 
año en curso, se admitió la so
licitud que dice: "Registro y 
depósito de una marca de fá
brica.—Sefior Ministro de Eco 
nomia y Hacienda.—Yo, Darlo 
Montes, Abogado y Notario, 
de este domicilio, mayor de 
edad, casado, con la conside
ración debida y como Apode
rado de la Farbenfabriken 
Bayer Aktiengesellschaft, do
miciliada en Leverkusen-Ba 
yerwerk, en Alemania, con 
poder que acompaño razonado, 
para que se me devuelva, com
parezco pidiendo el registro y 
depósito de la marca de fábri
ca de mi representada, consis
tente en la palabra:

P R IO V 1T

REGISTRO DE MARCA

La infraBcrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas

BANCO CENTRAL DE HONDURAS
COTIZACION OFIC IAL DE MONEDAS EXTRANJERAS

El Secretario de Estado en 
P*cho de Educación Pública,

el Des-

José Martínez O.

PARA EL TERRITORIO DE LA REPUBLICA
BILLETES GIBOS MOX. METALICA

Compra Venta Compra Vente Compra Veste

Dólar ................ 1.98 2.02 2.00 2.02 1.96 2.04
Colón Salvado

reño ..... ........  0.792 0.808 0.80 0.808 0.784 0.816
Quetzal ..... ...... 1.98 2.02 2.00 2.02 1.96 2.04
Córdobas _____ _ 7. por un dólar.

COTIZACION NO OFICIAL. DE OTRAS MONEDAS
EN EL MERCADO DE NEW YORK

D6U n « Lem pina

L ib ra  Esterlina________ _____ ______  2.80 6.80
Franco Belga ________________ _ ____  0.0201 0.0402
Franco Francés ....___ ......._____ 0.4081
Franco Suizo _________ ___.._________  0.2306 0.4612
Marco Alemán .. ____________ ... ____  0.2501 0.6002

0.5568
Corana Sueca. ___ ..____________.._____ 0.1944 0.S888
Peseta ....................................... ... _____ 0.0168 0.0336
Peso Argentino ____________________0.0102 0.0204
Peso Mejicano ............................ ... 0.08 0.16

. ... 0.001615 0.003230

Tegucigalpa, D. C., 3 de septiembre de 1962.

ALEJANDRO ARMUO PINEDA, 
J e fe  del Departamento de Cambios.

que le sirve para distinguir, 
amparar y expeoder produc
tos que fabrica, que son: Pre* 
parado multivitamínico, reme
dios medicinales, se usa impre
sa, grabada, en cualquier tipo 
de letra, color o tamaño, y se 
aplica a los envases, cajas, 
empaques y demás medios que 
los contienen, en la forma 
acostumbrada en el comercio. 
Acompaño las diez etiquetas y 
demás documentos requeridos, 
rogando el trámite y en su 
oportunidad el Acuerdo res
pectivo.—Tegucigalpa, D. C., 
agosto dieciocho de mil nove
cientos sesenta y dos.—(f) 
Darlo Montes” . Lo que se 
pone en conocimiento del pú
blico, para los efectos de ley — 
Tegucigalpa, D. CM 23 de agos
to de 1962.

A bcentina M. d i Chávez.

8, 18 y 28 S. 62.

ción.—Señor Ministro de toon**. 
7 Hacienda— y 0| Da,lo 
mayor de eiad, ca ,» .,, 
d« este vecindario. m  
ración debida compara*» 
presentante de la ^ b an !.™ *»  
B»,et Aktlengetellschirt. ^
liada en U ,e ,k u wn . “

en Alemania, pidiendo el 
de la patente de invención ds u  
representada, que consiste j ufe.
tula:  -PROCEDIMIENTO y MbM0( 

PARA COMBATIR HON0O8 NOCIV* 

d k l  s u e lo ,  por el término de vsia< 
te años. Acompaño doa sjeaplim 
de la descripción del Invento y m 
reivindicación, sin dibajo pon)* 
no es dlbujable, rogando sdnitd 
esta solicitud y tramitarla de coa 
fomaldad con la ley, emitlsado* 
su oportunidad el acuerdo eom» 
pondiente. Presento el poder ruó 
nado para que se me devoelvs.- 
Tegudgalpa, D. C., dieciséis ds js 
lio de mil novecientos nssnts ] 
dos— (f) Darío Montes”. Lo 4si 
se pone en conocimiento del p(M 

co, para los efectca de ley.-Tef» 

cigalpa, D. C.. 30 ds Julio delttt

Abcentina M. di Chívb

8 S. y 8 O. 62.

Herencia

Patente de Invención

La infrascrita, Jefe de la Sección 
de Patentes y Marcas oe Faurioa, 
dependiente de la Secretaría de 
Economía y Hacienda, hace iab 
que con fecha dieciséis de julio del 
aflo en curso, se admitió la srllci 
tud que dice: “Patente de Inven-

El infrascrito, Secretarlo dsl I»  
gado de Letras Tareero detoOtvt 
del departamento de FraneMole 
razán, al públloo ea general J pw 
los efectos de ley, bsce saber fu 
este Juzgado, en sentencia de W* 
diez de sgorto en cono, dsslsri1 
Virgilio Matute, herederoab 
tato de su difunta nadie astwsl 
la señora Martina Meta^e|Jl••• 
cedió la posesión efectiva toJi 
herencia, sin perjuicio de o*™* 
rederos de Igual o mejor def*Jt 
—Tegucigalpa, D- C., W de *f°* 

de 1962.

Oblando  K, Cí.kca*oT’ 
Srio.

8 S. 62.

PARA MEJOR SEEHNI
Haga sus poWW*1 

nes en el dían® ^  

LA GACETA, T F 0* 1 

mandar lo* cri&sd** 

sus avisos con ^  ̂  

ridad para evite* 

vocaciones.

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados
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